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Elevado a definitivo el acuerdo tomado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 17 de febrero de 2011, sobre modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, conforme a lo dispuesto en los artículos 17.3 y 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, queda redactado en los siguientes términos, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P., en las formas y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción, comenzando a regir a partir de su publicación definitiva y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación expresa.




Artículo 5.-

4.- Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

	a) Periodo de uno hasta cinco años	2,20
	b) Periodo de hasta diez años	2,00
	c) Periodo de hasta quince años	2,00
	d) Periodo de hasta veinte años	2,00


Artículo 6.- Tipo de gravamen y cuota.

1.- Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

	a) Periodo de uno hasta cinco años	16%
	b) Periodo de hasta diez años	16%
	c) Periodo de hasta quince años	16%
	d) Periodo de hasta veinte años	16%


La Nava de Santiago, 26 de abril de 2011.- La Alcaldesa, Maribel Villalobos Vizcaíno.



2011-05-09 86 03338/2011 Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana


Modifica a:





2008-09-18 180 07485/2008 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana



 






							

							
													

						
											


										
				


							

			

			
						
		

					 
		
				
					

		
			
					

		

							
				
			
					
		
				
		 
			
		

		
						SEXPE -  Alta o renovación

				
		 
		

    

	



		
						SEPE - Cita previa

				
				

    

	



		
						DNI - Cita previa

				
				

    

	



		
						ITV - Cita previa

				
				

    

	




		 
			

		 
		
				
					

		
			
				
		
										
				
			
					
		
				
		 
			
		
	Está aquí: 
Noticias  Ordenanzas  Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana



	 
	Arriba



	Skip to content

		 
			

		 
		
				
					

		
			
				
		
						
				
			
					
		
				
		    

	
	
			Política de Privacidad | Aviso Legal | Accesibilidad | Normas W3C

Copyright © 2024 Ayuntamiento La Nava de Santiago. Todos los derechos reservados. Designed by JoomlArt.com.

Plaza de España, 6 - 06486 - La Nava de Santiago (Badajoz)

Tfnos: 924321001 / 321254 Fax: 924321096 E-mail: nava@dip-badajoz.es

	

	
			 
		
				
					

		
			
				







			

			
			